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Introducción  

El Parque Nacional Revillagigedo fue establecido mediante el Decreto por el que se declara Área Natural 
Protegida, con el carácter de parque nacional publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de 
noviembre de 2017. Se localiza en el Pacífico Mexicano, con una superficie total de 14,808,780-12-47.80 
hectáreas, de las cuales 14,793,261-90-32.54 ha corresponden a la porción marina y 15,518-22-15.26 ha 
corresponden a la porción terrestre insular integrada por Isla Clarión, Isla San Benedicto, Isla Socorro e Isla 
Roca Partida. 

Las cuatro islas son territorio federal como se estipula en el Artículo 42 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, lo cual significa que están bajo la gestión directa del Gobierno Federal, en este caso 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y la Secretaría de Marina (SEMAR), con la 
presencia del Sector Naval en Isla Socorro para salvaguardar la soberanía de México. 

La riqueza natural del Archipiélago Revillagigedo, caracterizada por una gran variedad de especies de flora y 
fauna terrestre y marina de alto valor biológico, algunas de ellas endémicas, justificó que el 17 de julio de 2016, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) inscribiera el 
Archipiélago de Revillagigedo como Sitio de Patrimonio Mundial Natural. 

El Parque Nacional Revillagigedo presenta tal relevancia biológica, geológica y ecológica que requiere de una 
adecuada protección y manejo, cuya invaluable biodiversidad, de ecosistemas y paisajes son una prioridad para 
México. 

Por lo anterior y en cumplimiento a lo estipulado en los Artículos 2º fracción I, 17, 26, 32-bis fracción VII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 44,45,46 fracción III,  50 y 66 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
; 76, 77, 78 y 79 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Áreas Naturales Protegidas; 1, 2 fracción XXXI inciso b), 19, 41, 43, 79 fracciones  VII y  XXXIV, 80 fracción III 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, CONANP a través de la 
Dirección del Parque Nacional Revillagigedo formuló la Propuesta del Programa de Manejo, el cual constituye 
el instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y lineamientos básicos 
para el manejo y la administración del Parque. 
 
Asimismo, y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la LGEEPA, se presentó y fue sometida a 
Consulta Pública la Propuesta del Programa de Manejo que contiene la descripción de las características físicas 
y biológicas del Área Natural Protegida, la forma en que se organizará la administración del área, las acciones a 
realizar en el corto, mediano y largo plazo para el cumplimiento de los objetivos específicos de conservación 
del Parque, así como los inventarios biológicos existentes al momento de la elaboración del Programa de 
Manejo y los que se prevé realizar. 
 
EL proceso de Consulta  fue llevado a cabo del 23 de julio al 20 de agosto del  2018, y fue el mecanismo 
mediante cual la CONANP conoció las propuestas y comentarios de los ciudadanos y de todas las partes 
interesadas sobre las materias de su competencia. 
 
 

  



                                            
 

Objetivo general 

Dar cumplimiento al artículo 65, de la LGEEPA,  72 y 73 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas referente a la participación a los 
habitantes, propietarios y poseedores de los predios en ella incluidos, a las demás dependencias competentes, 
los gobiernos estatales, municipales y del Distrito Federal, en su caso, así como a organizaciones sociales, 
públicas o privadas, y demás personas interesadas en la formulación de del Programa de Manejo del Parque 
Nacional Revillagigedo 

 

Objetivos específicos 

• Identificar los conocimientos por parte de la sociedad civil que puedan mejorar el diseño del programa de            

manejo. 

• Recoger insumos que puedan facilitar la toma de decisiones.  

• Fomentar e incluir innovación social para identificar oportunidades de desarrollo adicional que no existía al   

momento del diseño inicial del proyecto. 

 • Incorporar medidas que reduzcan los impactos negativos.  

• Realizar y conocer las posiciones de los grupos de interés consultados para confirmar la pertinencia social del 

proyecto/programa/estrategia y/o realizar ajustes y/o incorporar medidas que reduzcan los impactos negativos 

del proyecto, potencie sus impactos positivos y acuerde medidas de mitigación y compensación. 

 

Ejecución y desarrollo 

 Consulta pública por Internet 
 
En la página web de la CONANP, a partir del 23 de julio y hasta el 20 de agosto se puso a disposición del público 
en general, el micrositio de la Consulta Pública de la Propuesta del Programa de Manejo del Parque Nacional 
Revillagigedo. 
 
Aunado a lo anterior y con la finalidad de obtener mayor participación ciudadana, la dirección del parque 
nacional se planteó llevar a cabo también dos modalidades de consulta convocando  a instituciones públicas, 
académicas, privadas y de la sociedad civil en la forma virtual  y presencial. 
 

 Virtual 

Se identificó a 42 potenciales actores a participar en la Consulta, a los cuales se les envío mediante correo 

electrónico el documento mediante el cual se les notificaba del inicio de la  consulta y a su vez se les envío el 

borrador del programa de manejo para su revisión ccon la finalidad que durante el período que estuvo abierta 

la Consulta  se recibieran los comentarios, sugerencias y  observaciones al programa de manejo. 

  



                                            
 

 Presencial 

A través de dos talleres, en los cuales se convocó a diversos actores de la sociedad civil 

1. Taller con los Prestadores De Servicio Turísticos 

 Sede:        Hotel Catedral, La Paz, Baja California 

 Fecha:     03 de agosto de 2018 

 22  participantes  

 

2. Taller con el sector académico, de investigación y organizaciones de la sociedad civil. 

 Sede:        La Paz, Baja California 

 Fecha:     14 de agosto de 2018 

 43  participantes  

 

El objetivo de dichas reuniones fue presentar el  programa de manejo a participantes  con el fin de analizar la 
información, registrando sus observaciones, comentarios y aportaciones. 
 

Cabe señalar, que en el taller del sector académico y de investigación  las mesas de trabajo se dividieron por 

grupos y en tres temas: Pelágicos, Insulares y Costeros; lo anterior para darle mayor agilidad al proceso y por 

otra parte lograr que  cada participante  pudiera aportar de una manera más eficiente sus conocimientos por el 

tema de su expertis.  

 

Durante los talleres  se siguió la siguiente orden del día 

 

Orden del día de Taller del PN Revillagigedo 

Horario Actividad 

09:00 a 09:10 
Inicio de sesión y mensaje de bienvenida por del Director del Parque Nacional 
Revillagigedo, Javier Alejandro González Leija 

09:10 a 09:20 Presentación de los asistentes al Taller. 

09:40 a 09:50 
Exposición de motivos y presentación del Programa de Manejo del parque Nacional 
Revillagigedo por parte del Director del Parque Nacional Revillagigedo. 

10:50 a 11:00 Exposición de la dinámica  de trabajo 

11:00 a 12:00 Mesas de trabajo: Programa de Manejo 

12:00 a 12:10 Receso 

12:10 a 14:00 Mesas de trabajo: Programa de Manejo 

14:00 a 14:45 Receso , Comida 

14: 45 a 17:00 Mesas de trabajo: Programa de Manejo, Conclusiones. 

17:00 Cierre de Sesión 
 

 

 

  



                                            
 

Cronograma de trabajo 
 

 Consulta Pública: Propuesta de Programa de Manejo del 
Parque Nacional Revillagigedo 2018 

 
Junio-Julio 

23 de julio 03 de agosto 14 de agosto 20 de Agosto 

 
 

Proceso de 
Planeación 

Inicio de la Consulta 
Pública 

Taller con 
Prestadores de 

servicio Turísticos 

Taller con el 
Sector 

Académico y de 
investigación 

Cierre de la 
convocatoria 
al proceso de 

consulta 
pública 

 

Una vez transcurrido ese período, la información obtenida fue procesada por el área técnica de la Dirección del 

Parque Nacional Revillagigedo, dando como resultado el presente informe, en el cual se señalan y se 

evidencian todas las etapas del proceso así como los resultados obtenidos. 

 

  



                                            
 

Resultados 

Del proceso de Consulta virtual se obtuvieron los siguientes resultados 

Personas convocadas a participar  

Personas Convocadas 
 
Número total de personas convocadas al proceso de Consulta Pública 
en la modalidad virtual. 
 

42 

Número total de personas convocadas a participar en el taller 
presencial  Sector de Prestadores de Servicios Turísticos. 
 

9 

Número total de personas convocadas a participar en el taller 
presencial por parte del sector de académico, de investigación y 
organizaciones de la sociedad civil. 
 

29 

TOTAL 80 

 

Personas que participaron 

Participación 
 
Número total de personas convocadas que enviaron comentarios, 
sugerencias u observaciones al  programa de manejo, en la modalidad 
virtual. 
 

14 

 
Número total de personas que asistieron al taller presencial  por parte 
del sector de prestadores turísticos 
 

22 

 
Número total de personas de personas que asistieron al taller presencial  
por parte del sector de académico, de investigación y organizaciones de 
la sociedad civil. 
 

43 

TOTAL 78 
 

Documentos recibidos con información, comentarios, observaciones o propuestas. 

Documentos recibidos 
 
Número de documentos recibidos con información, aportaciones, 
comentarios y sugerencias al Programa de Manejo del Parque. 

16 

 



                                            
 

Gráfica 1: Personas Convocadas por Sector 

 

 

Gráfica 1: Participación 

 



                                            
 

Memoria fotográfica del Taller con los Prestadores de Servicio Turísticos 

Sede:        La Paz, Baja California; Fecha:     03 de agosto de 2018 
 
 

 

 



                                            
 

Memoria fotográfica del Taller con los Prestadores de Servicio Turísticos 

Sede:        La Paz, Baja California; Fecha:     03 de agosto de 2018 
 

 

 

 

 



                                            
 

Memoria fotográfica del Taller con el sector académico, de investigación y 
organizaciones de la sociedad civil. 

Sede:        La Paz, Baja California; Fecha:     14  de agosto de 2018 

 



                                            
 

Memoria fotográfica del Taller con el sector académico, de investigación y 
organizaciones de la sociedad civil. 

Sede:        La Paz, Baja California; Fecha:     14  de agosto de 2018 
 

 

 



                                            
 

 

 

 


